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VISTO: 

Las constancias obrantes en el expediente electrónico EE-13967-

2024, caratulado “DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN REF. / MODIFICACIÓN 

ORDENANZA 3780/94 - CARÁTULAS”. 

CONSIDERANDO:      

 Que, a través de la citada pieza administrativa, a fs. 2 la 

Dirección de Planificación, solicita a este Honorable Concejo Deliberante la 

modificación del Capítulo V. Carátulas: Tipología, de la Ordenanza n.° 3780/94, 

atento a las reuniones mantenidas para la elaboración de un código unificado de 

edificación para toda el área metropolitana de la Provincia de Mendoza en el marco 

del UNICIPIO, tras haberse consensuado la unificación de los distintos modelos de 

rótulos para las presentaciones de los planos de obras privadas. 

 Que, a medida que se vayan logrando los diferentes consensos 

que buscan unificar los distintos temas y/o capítulos del código de edificación, 

serán elevados al HCD para su tratamiento, pretendiendo lograr al final de éste 

arduo trabajo, un código unificado aprobado mediante una ley provincial con sus 

generalidades y una ordenanza municipal con las particularidades de cada 

Municipio, como, por ejemplo, la zonificación sancionada en el P.M.O.T. 

 Que, llegado el caso a tratamiento de este Cuerpo Deliberativo, 

sus miembros en uso de sus facultades, concluyen que resulta pertinente dar curso 

a lo solicitado, resolviendo en consecuencia.    

POR ELLO Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA LEY 

ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 1079, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE GUAYMALLÉN 

ORDENA: 

 



 
 
 
 
 
 

ORDENANZA REGISTRADA BAJO EL Nº 10051/2024 

 

 
 

Artículo 1°: Modifíquese el Capítulo V, en el apartado referido a carátulas y 

tipologías de la Ordenanza N°3780/94, quedando redactado de la siguiente 

manera: Las carátulas y sus tipologías a utilizarse a partir de la presente 

Ordenanza, son las que se detallan a continuación: 

A) ARQUITECTURA – ESTRUCTURA  

B) INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

C) INSTALACIÓN SANITARIA 

D) INSTALACIÓN ASCENSORES 

E) OBRA MENOR 

F) PREVENCIONES CONTRA INCENDIO 
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A) 
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B) 
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C) 
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D) 
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E) 
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F) 
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Artículo 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y dese al digesto. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

GUAYMALLÉN A LOS VEINTICUATRO DÍAS 

DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2024. 

 

 




		2024-08-16T13:27:05-0300


		2024-08-19T11:08:31-0300
	CANCELA Veronica Soledad




